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P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

I S É 

Fuera de la localidad, trimesíre. i pesetav 
Número suelto.' \ . . . * 0*05 cís. 
Idem atrÜl^ííl o'10 id. 

9& a ANUNCIOS Y C O M U N I C A D O S 
ápreclos convéncioirales. ' ' ̂  v 

Semanario defensor délos intereses morales y materiales del distrito 

ARADOS GIRATORIOS 
L O S MAS P R A C T I C O S P A R A E S T E P A I S 

Se vanden á plazos y á pr nos .auy 
reducidos. 

á 6l 50 pesetas, con descuentos según 
la importancia drl pedido. 
Perretaría de D. E l i sardo D o m í n g u e z 

Parecerá mentira pero no lo es. 
(jn fosé Raibil, honbre de buenos 
iiimientos y predicador constante 

de la paz de este pueblo, que es el su. 
yo, medió entre D. Laureano Salgado 
y los coligados para llegar á una ave
nencia política que alejase odios y re-
sentim ie ntos hontíaiiietite arraigados 

entre los dos bandos, cosa que ya in
tentara D. Emilio Riveira, nuestro pá
rroco, Mn resultado, por cierto,%un-
que con la mejor intención. 

Deseosos nosotros de que no se nos 
motejase de intransigentes, ya que la 
intransigencia, de mantenerla, resul
taría en perjuicio del pueblo, pusimos 
en la obra del Sr Ruibal toda nuestra 
sinceridad y buen deseo, como demos
traremos con solo manifestar que hasta 
transigimos con el velo que para ser 
concejales ponia el Sr. Salgado á 
nuestros amigos D. Elisardo Domín
guez, D. Joaquín Lesquerens y Don 
Adolfo Mosquera. 

Estos defensores de la política opues
ta á la de D. Laureano no titubearon 
en sacrificarse generosamente en aras 
d é l a paz, en nombre de cuya santa 
pa'abra se le p-dia e! sacrificio, y con
vinieron unos y otros beligerantes en 
que se eligieran dos conceja'es de la 
coalición, D. Manuel Garcia y Don 
Manuel Adolfo Mosquera, los cuales 
como los demás candidatos de D. L u 
reano, se proclamarían por el articulo 
29 de la Ley electoral para evitar los 
sinsabores y los gastos de la oón . 

E l amigo Ruibal garantizaba a pa
labra de su intimo el Sr. Salgado, 
asegurando que dicho señor e-itab i de 
buena fe y que ansiaba el término de 
estas luchas, de estos anta^onismosj 
políticos que llevan el sobresalto y la 
inquietud al interior ds los hogares, y 
fomentan los ódios de los hijos de unos 
para los hijos de otros, labrando por 
un futuro de venganzas seguras. 

Ultimadas las negociaciones, que se 
llevaron con el mayor sigilo, fuero a, 
sin saberse como, del dominio público 
la víspera de la proclama Jón de can» 
didatos. 

e i t írarás toioi ios c j a / I l a c b i 

de D . Laureano, squellos que viven de 
l? nómina graci s á él, y otros que es-
tan haciendo reñidísimas oposiciones 
al disfrute de ella, se reunieron, voci
feraron, protestaron contra el acuerdo 
-íe su Jefe, y, por ú'timo, atreviéronse 
á abordarlo para plantear la cui stión: 
y Sesto ofrecia n il pesetas para las 
elecciones, Camilo doscientas pesetas, 
D. David Leyeren el sueldo futuro del 
futuro íecreturio deí Ayuntamiento 
correspondiente á una anualidad... 

D. Laureano estaba como quien vé 
visiones. 

Miraba hácia el g upo que capita
neaba el Registrador, y todos le pare
cían Peritos', volvia la vista á donde 
se hallaban Camilo, Castro Conde y 
Aurelio, y se !e antojaban mar agotas. 

E i hombre no salía de su apoteosis. 
Aquella gente que nunca hiciera 

otra cosa que pedir cuartos, se los ofre
cía á manos llenis... ¡El mundo se ha
bía trastórnalo! 

Dícese que hubo amenazaSj conatos 
de insubordinación... 

No 'o.creemos, ni podemos creerlo. 
Los deudores no pueden apremiar 

á s u s acreedores; los sobrinos que es-
tan sujetos por el agradecimiento y 
por la es-peranza de una no desprecia
ble herencia futura no pueden impo
nerse á su tio: los limpia botas no es 
costumbre que falten al respeto á sus 
parroquianos... 

Pero, sea de ello lo que quiera, el 
caso es que D. Laurea ô se futró en 
su pal brac^mo un follón ó malan-
drin de poco pe o; d^jó á R liba' en la 
po-tura más desairad 1 ante un púb'ho 
que sabe distinguir, y se entregó á 
sus criados co no un a no cri nina! q 1j. 
no puefleidespachar los su os por es
tar á ellos ligado fuertemente po.' los 
lazos de un secreto crimen. 

D. Laureano es un hombre que ca
recía de muchas cosas; pero nunca su-
pusimosque careciese de valor y de 
honradéz para falt ir á su palabra. 

Y no vale decir que se vió obligado 
á e lo, porque, aparte de que no hay 
odligación que constriña á tanto, ni 
el Registradok* ni su hijo, aspirante á 
la Secretaría del Ayuntamiento, ni 
Sesto, ni Camilo, ni Bayon, ni ningu
no de esos piesupuestivoros tiene as
cendiente sobre él para conseguir una 
cosa como esa. 

Y si esto no fuese así," tendríamos 
que esperar que D. Laureano se reti
rase de la jefatura política de Caldas, 
que no aceptase el cargo de concejal. 
que le dieron sus mendigos; que le re
lavase el Sr. Sagasta de su represen-
t ación y que no volviese á mezclarse 
en ningún asunto po-ítico-caldense. 

Y eso no sucederá. 
NJ lo chla'lÍ3 nÍ5:Ufa5 el señor 

Ruibi l no recaba una esplicación de 
los hechos pue en tan mal lugar le 
dejaron. 

Si continua siendo amigo de Salga
do es que cree á ées e inocente.' " 

Pero, si después de lo sucedilo4 
D. Laureano sigue siendo en la pd ítica 
local lo que hasta ahora, ni para no
sotros nos merece ese hombre ningu
na clase de consi ieración, ni creemos 
que deba merecérsela al Sr. Ruibal. 

Nosotros creímos a! Sr. Salgado 
porque lo afianzaba este ami^o nues-
t'o, que de no ser así... 

Ahora con estos antecedentes juz
guen los lectores nuestra actitui y la 
actitud de e os chupautetos del presu
puesto que, por el mísero céntimo im
pidieron una paz tan necesaria como 
deseada por todos los que no aspiran 
á obtener sueldos en el Ayuntamiento 
y quieren bien al pueblo donde nacie-
ijQÉb lidbiiiiisboiq ¿l £^£9 srjp oineii 

Sesto, Legeren, Búa, B'aneo... T o 
dos son católicos y rompieron la paz 
del pueblo:^íokios son sensatos y traba-

^jaro^porquél l%iío ,^^An^or y las 
pasiones se enseñoreeíi "de Caldas; to
dos son temblados y se amotinaron, 
contra un pacto que se había esenío 
con un ramo de o ívo. . . 

¿Queréis pue continué el rio revuel
to para que gan-ís los pesca lores? 

(¡Qu reís que haya bandos para asi 
tener seguridad de que los cargos re
tribuidos se repartan entre los del 
vuestro, que thne la sartén por el 
mango? 

¿Queréis que estemos alejados siem
pre .de la dirección político administra-
tív i deí pueblo para ad matar vosotros 
plaza de sabios y de influyentes? 

¿Queréis que sigan las enemistades 
para contar en el bafete ó en la Ofici
na con la proteciion oficial, y con la 
ay uda de los pat tid trios políticos que 
ocupan put stos en los Ayuntamientos 
ó en los Juzgados muaicipa'es? 

E i hora de que digáis porque seis 
opuestos á aque lo que mas amafea Je
sucristo; etin térrapaxhominibus.,* 

¿Tenéis valor para confesar lo que 
queréis? 

La historia parecerá cuento, pero es 
historia. 

Sin que neguemos que en sus prin
cipales cauicu os haya algo de cuento. 

Hay que esparar algo mas para afir 
mar que so^ es historia. 

Tolos los gatos quieren zapatos 
Y a no basta que letrados d \ lo talla 

de Don D vid Legeren opi ien que con 
arreglo á Leyes, Reales Decretos y 
Reales 0;dent;i hubimoi le es n^Uc 

una tontería al presentar propuestas do 
candidatos. 

Está opinión, para nototred respeta* 
ble, si que también equivocaba * no not 
altera porque viene de'qqien tiene 
méritos para opinar, L o que nos des
compone es que Paco Búa, Juan Salga* 
do, Luis Torres y Petadeiro se atrevan 
á opinar en materia de legislación y 
de Derecho administrativo creyendo, 
sin duda, que ê o de Leyes, Reales 
Decretos, Reales Ordenes y Circulare» 
son puntas de barrotillo, bombasisi ga
seosas de agua caliente, ó merluza 
guisada con patatas*... 

|V ya unos criticos que nos hemos 
echado..! 

Los interprÉiiores aotéotí 
de la Ley 

L a Junta Municipal del Censo Elec
toral de Caldas, que preside e l conipa-
ñero Anido, y cuya direcqjón jt^mica 
corrió este año á cargo del letrado 
D. David Lsgerén, cometió una de |stó 
más grandes torpezas proclamanda 
concejales por el art.0 29, después de 
haber dejado sin proclamará loa epa-
didatos D . Manuel Mosquera, D . Joa
quín Lesquereux y D. Laureano A! -
varez, propuestos por los ex-concejales 
D. Adolfo Mosquera y D. Manuel G3. > 
cía. 

L a causa con que prete nden justifí» 
car su proceder los señores de esa tes* 
petabilisima Junta no serpuede mas 
fioxiz'.ld no presencia de los \candd(latos 
en la sesión del domingo» 

E n la sesión sucedieron cosas muy 
curiosas que reveíanlo enterador que 
eraban algunos señores d e j a junta 
respecto á 'os preceptos vigentes en 
materias ele. torales. 

Don David Legeren lleyabg la v<te 
cantante, desafioando á menudo. 

Cuando D. Adolfo Mosquera presea 
tó su propuesta se entabló; el siguiente 
dialogo: 

Don Dav id—F eltai» jo?jnsiificames 
de haber sido concejales los propo
nentes, y del Sr. Mosquera po^riámos 
decir que ni siguiera lo há sido, porque 
su nombramiento quedó sin efecto pof 
incapacidad. 
I mu 

E l S»*. Mosquera—Desde hace algua 
tiempo no se preci s a justificar el, ca* 
racter de ex- concejal. 

Don Dav id—Pues sin que la Junte 
sepa ese extremo» que d^qnoce, no 
puede admitir la propuesta. 

E l Sr. Mosquera— L a Junta debiera 
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pener en i a iiíiesa una copia certificada 
te la lista de ex-concejales que el 
Ayuntamiento tiene el deber de coló 
car en sitio visible edificio, y que, efe
ctivamente está al publico en la puerta 
de la Secretaria. 

Don David—Que venga esa lista. 
Un empleado trale el cuadroentero 

y después de enterarse de él, el St . L e -
geréa no crée prudente insistir: pero 
para demostrar que estaba allí para al 
go, dice: 
* Don, David— Además ¡os dos ex-
concf jaks queautorizán esta propues
ta proponen candidatos para tres cole
gios, v ésto no puede ser. 

E l Sr. Mosquera—Pues si hubiese 
seis propondrian candidatos para ios 
Sf ísV porque se da la casualidad de que 
l\ay una real orden, la de 24 de Abril 
de 1909, que asi lo autoriza. 

Después de estas dos cogidas todo 
el mundo calió. 

Pero la hibi idid de la Junta y de 
su. mentor vino al final, proclamando 
concejales electos por el ast 29 á los 
candidatos salga linos, y dejando á 
los nuestros ^n proclamar en 'os distri 
..tos.e' ictora'es de ..Caldas y Carracedo, 
y proclamando solo á D . Manuel Gar
cía, de los dos que preientaramos por 
el de San Andrés. 

.Respecto á esta extremo nos referi
mos á otro lugar de este número, don
de-analizamos en el terreno legal laatro 
ci lad cometida por la Junta con nu s 
tros candidatos; 

¿Era esa la confianza que tenian los 
Sesto, los Bayon, los Torres, los Sera
fines y los Geamanes.? 

¿No decian que estábamos derrota 
dos? Si era verdad,: por qué rehuir la 
Batalla apelando á un Cajonazo de 
mala ley ? 

¡Oh, el miedo...; 
L a Junta estaba compuesta con los 

señores siguientes: 
D. Manuel Anido, Presidente y ul

tramar ioo 
D. Pedro Pereira, Secretario(sin voz* 

ni voto.) 
D . David Legeren, Abogado, é in

dustrial. 
D. Andrés Torrado, Tabernera 
D. Juan Salgado, Comerciante (de 

Arzua.) 
D. G? abiel Goldar, Labrador, y ex 

Ayuda de Cámara, 
D. José Rodriguez, Labrador y vin-

zuléíro 
D.Manuel Silva, Labrador. 
Estos són los interetador es arten-

ticos de la ley electoral. 

Una polocada 
L a Junta munipi^al del Censo Elec-

orá lde Caldas negó el derecho de 
tproclamación á los candidatos D. Ma
nuel Mosqu ra, D Joaquin Leique e ix 
y D. Laureano Alv ir z porqu dice, 
apesar de !a repetida insistencia de la 
presidencia ya dadas las trece del dia 
ninguno de dichos candidatos ni apo -

derado de los mismos en su nombres 
hizo uso de ese derecho apesar de te
rnero solicitado de antemano. 

Y para apoyar tan insólita resolu
ción cita la repetida Junta la R. Q. de 
Noviembre de 1890 en armonía coa 
el párrafo 3.° del art.0 26 de la L e y . 

Atrasadillos andan los Sres de la 
Junta respeto $ jurisprudencia electo
ral. 

Retraer todos los antecedentes le
gales de la cuestión á una real órden 
dictada diez y siete años antes de la 
vigente Ley electoral nos parece cosa 
poco en armonía con el art.0 88 de es
ta Ley que deroga todas las disposi
ciones legales y reglamentarias que 
existan en la materia y se opongan á 
lo preceptuado en ella. 

Veamos si las disposiciónes de esa 
real orden, dictada para interpretar 
los conceptos del art.0 iS del R . D. de 
5 de Noviembre de 1890, se opone á 
los novísimamente expuestos en la 
Ley de 1907. 

E l art.0 18 del citado R. D . exigía 
la presencia de los candidatos en la 
sesión donde habían de ser proclama
dos, porque ellos mismos tenían que 
designar los interventores en dicho 
acto, según disponía el art.0 19. 

Variado por completo el procedi
miento que para U proclamación de 
candidatos y designación de interven
tores conenan los artículos 18 y 19 de 
aquel R. D. y estando en vigor otros 
bien distintos, claro esU que los pri
meros se oponen á' los de ahora, y, 
oponiéndose, están exp ícitamente de 
rogados por el art.0 88 de !a Ley vi
gente. 

Y si ose precepto legal está deroga
da, tiene que estar necesariamente 
la real órden de 7 de Novie nbre de 
1890, dictada para su mejor ínterpre • 
tación. 

E l articulo 26 de la Ley electoral 
dice quedeberán estar presentes los candi 
datos á la sesión dond - se les procla
me, y el 24 ¡nanifiesta que los candi
datos pedirán y obtendrán su procla
mación por un distrito determinado; 
pero estas disposiciones se refieren â  
caso de que los candidatos formulen 
sus peticiones de palabra ó por escri
to hallándose en el primero del art.0 
24, según se desprende de las siguien
tes consideraciones derivadas de la 
Circular de la Junta Central del Censo 
Electoral, de 26 de Abril de 1910 dic
tada con carácter general: 

1. a Los ex concejales y concejales 
pueden pedir su proclamación d i pala 
bra ó por escrito, personalmente ó por 
medio de apoderado. 

Luego no precisan como candidatos 
estar presentes á la sesión del domin
go anterior al de la elección mis que 
cuando las peticiones ssan formuladas-
de palabra. 

2. a Ygua'es facultades tienen los 
concejales y ex-coacejales que pro
pongan candidatos, pudiendo, en su 
caso, otorgar poderes al candidato. 

De donde se deduce que este no 

presísa hacer peticiones en ando no re
presente á un codcejal ausente, porque 
hechas tales peticienos por los mismos 
proponentes, no existe la necesidad 
que otro las ratifique. 

3 * Presentadas ó formuladas las 
peticiones por los candidatos cuando se 
proponen á si mismos ó cuando repre
sentan á ex-concejales ó concejales que 
no están presentes á b sesión de la 
Junta municipal, no debe considerar
se indispensable su presencia ó la de 
sus apoderados en el momento en que 
dicha Junta haga su proclamación 
puesto que la asistencia á dicho acto 
que exige el art.0 26 de la Ley so'o 
puede estimarse necesaria para la pre
sentación de las peticiones y sus justi-
tificantes. 

De donde claramente se deduce que 
cuando los ex concejales ó concejales 
hacen personalmente la propuesta pi
diendo en ella que los candidatos que 
contiene sean proclamados p r un dis
trito determinado, ninguna petición 
les resta que hacer á candidatos y, por 
lo tanto, no puede exigirse su presen
cia en la sesión. 

^No presentaron personal mente sus 
propuestas los ex concejales D. Ma
nuel García y D, Adolfo Mosquera pi
diendo en cada una que se proclamase 
á los candidatos por determinado dis
trito electoral? 

Pues, entonces ¿para que exigirla 
presencia de estos sino tenian que 
formular peticiones? 

Ademas de todo esto hay algo que 
se aparta de la interpretación de los 
preceptos legales: hay un hecho que, 
adaptándolo ai criterio sustentado por 
la Junta, pone á esta respetabilísima 
Dulcinea e:< trance de descrédito, en 
punto de arbitrariedad, en caso de in
justicia y de fa'sedad, 

¿Era necesaria la presencia dé los 
candidatos en el acto de su procla
mación? No 

¿Era precisa para entrega ríe las 
cred ncialts? Nó 

¿Para que era precisa y cuando era 
precisa? 

¿A las trece del día, como dice e| 
acta, y cuando el señor presidente con 
repetida insistencia los llamó? Nó, por
que no puede exigirsele la permanencia 
durante toda la sesión, según la Circu
lar de 26 dé Abiíl del año u'timo. 
¿Cuando, pues, era necesaria la presen
cia de lo 5 candiiatos? ¿En aníquier 
momento? 

UPues D. Manuel Mosquera y D 
Laureano Alvarez allí estaban á las 
once, y preguntado que hubieron 
cuando se les entregaban las creden
ciales, el presidente y algún señor mas 
de la Junta, les respondieron que d ¿a 
una. 

Luego la única falta que cometierón 
dichos cadídatos fue !a de no haber 
estado á esa hora en presencia de la 
Junta. 

Y como faltar á una cita no es cau
sa de desproclamacioKi vean nuestros 
lectores la buena fé de la Junta y el 

talento de sus mienbros para dar apa
riencias lega'es á una burrada y á una 
arbitrariedad. 

Y no dicimos mas por guardar algo 
para mañana. 

Los jóvenes turco» 

—Desengáñese V. nosotros no cree
mos queD, Laureano entrase en ne
gociaciones de buena fé porque, si asi 
fuese, obligaría á sus ¿avacúneos á que 
le obedeciesen y acatasen su voluntad 
soberana como siempre ha sucedido. 

—No lo crea V : Los tiempos han 
cambiado. Con la voluntad de D. Lau
reano ó sin ella estábamos dispuestos 
á no transigir con ese pacto hecho á 
nuestras espaldas, sin anuencia nuestre 
y no se puede ni %t. debe hacer eso. 

—¿Pero V. cree que ustedes pidien
do votos sin mentar á Salgado lleva-
rian dos docenas de ellos á las urnas, 
y sufragarían los gastos de la elec
ción? 

— S i , señor. E l Medico tiene ínflu 
cía propia; el boticario tiene elementos 
suyos, d Registrador cuenta con ami
gos, los veterinarios hacen mucho con 
su parroquianos... 

— T o n t e r í a , hombre, tontería. E l 
Médico, los veterinarios y el far 4aceu-
co perdieron la la mayoría en Carrace
do en las pasadas elecciones, y los vo
tos que entonces fueron á las urnas 
los obtuvieron porqui se sabia que 
eran emisarios de Salgado; nada mas 
que por eso. 

—Pues, sea lo que quiera, nosotros 
deshicimos ti pacto que Salgado había 
convenido, y eso que estábamos ente
rados de que D. Clemente lo habiá 
aprobado. Por encima de todo estamos 
los soldados de fila, como V. ha podi
do ver, y algún miedo debió tomarnos 
D. Laureano cuando se vió forzado á 
faltará su paUbra. 

—¿Pero cree V . que el pueblo pasa 
porque eso no há sido una comedia? 
jNo sea infelizl Si no fuese comedía 
¿estaría trabajando votos al lado de 
ustedes D* Jesús Salgado? 

Y , dígame: ¿por qué tanto empeño 
en que nohaya transacciones.ni pactos 
beneficiosos para la paz y tranquilidad 
del pueblo? 

—Son varias las causa?. Unos de 
los nuestros temen que D . Laureano 
se reconci'ie con los otros y lleguen 
estos á anularlos. Muchos de los salga-
d¡no? temen que tengan que dejar las 
brevas que disfrutan, :¡ue desaparezca 
la influencia que Its presta el pertene
cer á un bando, al de los que mandan, 
y dos ó trés no podían pasar sin elec
ciones para no pasar sin comidas co
piosas, sin sendas libaciones sin juer
gas, sin pitimas,y sin poder decir, 
¡6ota tres netos que paga D. Laurea* 
no!.m.% 

—Estoy conforme con V j en esa 
parte; pero respecto á lo de que uste
des se le han impuesto al cacique 

—¡Como si V. lo vieral No conoce 
V. las energías del S. Legeren. que 
fué el que llevó la voz de los do loridos 
iav acúneos* 
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,—Es que ahora no se nos puede lla
mar así, después del acto de arresto 
é indepeíidencia qus hemos llevado i 
cabo con el éxito que V. ha visto... 

—Sí , hombre, si.... Usted es otro 
engañado más... Cuanta gente imbécil 
hay en Caldas 

(Dialogo autentico) 

E L CANDIDATO CATOLICO 
Entre los elementos genuínam^ute ca

tólicos de la looaliiiad ha proiaciio pési
mo efecto el hecho verdaieramentí irsó-
lito de que a'guaos concejales y exconoe-
jales, que blasoaaa de antiliberales, ha
yan negado sa cooperación para procla
mar candidato al Sr. Sdiillt; y aanqae 
éste no estaba dispuesto á r̂  tirarse, coa-
fiando en que las tlecciones habían de ha
cerse con tola legalidad, el estupendo 
acuerdo adopto ia por la Junta mnnici-
paj del censo, presidida por on porta juóá 
y asesorada por ua francó?, echó por tie
rra todos loab Uftnos propósitos del qae 
no llevaba otros que defender ei reinado 
social de Jesucristo en la administración 
municipal. 

Aunque parezca mentira, es muy cier
to, desgraciadamente, que ni el clero ni 
D. Laureano, hostelero de P. P. Jesuítas 
y calóhco socialista lo han prestado su 
apoyo, que ahora discu^pau con el acto 
sedicioso de los lavacuncas. 

Parece ser que el non nato candidato 
católico piensa entablar querella crimi
nal contra los individuos que constituyen 
la Junta del cmso, pues si sa hiciesa 
constar en el acta de proclamación, como 
se dice, que D. Laureano y otros candi Ja
tos han comparecido ante ella á solicitar 
que se les proclamas^, lo cual no ha su

cedido, aquellos han incurrido en la pe
nalidad que señala el artícnlo 314 del Có-
digo Penal, caso 2.°, en relación con el 
77 de la Ley electoral vigente. 

Lo qne antecede nos ha sido remitido 
por correo y no tenemos inconveniente 
alguno en insertarlo. Pero sa nos antoja 
que es una candidez pensar que las leyes 
electorales tienen eficacia en cuanto á las 
sanciones penales. 

Por eso aconsejamos al excandidato ca
tólico que se quaje al Nuncio. 

Ha sido nombrado Agente de la im
portante Compañía maritima J? .P . 
Houston de Liverpool, nuestro querido 
amigo D. Etisardo Domínguez Rosa
dos, quien establecerá muy pronto jas 
oficinas ei Vida^arcia. 

Reciba nuestra sincera felicitación. 
• 

Dicese que son nueve, nada menos, 
las bodas concertadas en esta villa y 
que se celebrarán muy pronto. 

Cuando sepamos más, más esplicítos 
ser rmo?. 

• * 

Por haber comenzado el periodo e'ec-
toral, la sala de gobierno de la A u -
dencia Territorial ha suspendido los 
nombramientos de Jaeces municipales. 

* 

La.Audiencia de Pontevedra dictó 
auto sobreseyendo proviuionalmentela 
causa instruida con motivo de las lesio

nes que recibió el obrero de la Azuca
rera Gallega f .sé Torres Silva en la 
mañana del 24 de Agosto último. 

E l día i.0 del actual salió para Bue
nos Aires, donde piensa dedicarse á 
los negocios, nuestro particular amigo 
D.Blas Duran Seijo. 

Deseárnosle muchas prosperidades. 

Ha fallecido en Madrid D. Juan F e -
rrin da Silva, oficial m iyor d¿l Cuerpo 
dtGeógraf ŝ del InstkutoGeo^ráfico y 
Estaditico, y padre del Sr.Administra
dor de Correos de esta villa, al que 
damos nuestro sentido pésame. 

Ha jido rombrado médico de la 
Compañía de navegación Arrotegui, 
domiciliada en en Bilbao, que hace la 
carrera entre la pitiinsula y lasAntiilas 
D. Alejandro Bento Lacar quien salió 
ya para encargarse de su nuevo desti
no. 

*-
* * 

E l Jurado dictó veredciío de incul-
pabi idad en la causa seguida contra 
Ramón Magdalena, de Baliñas, por el 
delito de homicidio. 

E n su consecuencia fué puesto el 
Magdalena en libertad, 

• 
* * 

Ayer s .lió para Madrid con objeto 
de tomarparte en las próximas opera
ciones del cuerpo de Ayudantes á la 
Judicatura, nuesrro querido amigo ei 

joven abogado D. José Amado Doroin4 
guez. 

E i miércoles último contrajo matri* 
monio la bella joven D* Asuocióo 
Gándara de Andrés con D. Joaquii 
Cortón, residente en Bueaos Aires y 
representado en la ceremonia por un 
hermano de la desposada. Esta salto 
ayer para la citada capital. 

# • 

Dentro de breves días saldrá para 
Noy a, donde fijara su residcucia, la 
Sta. D.* Pilar Villares Santos, viuda 
del que fué actuario de este Juzgado 
D . Manuel Martelo. 

Regresó de su excursióo á Londres 
y Paris nuestro querido amigo d co
nocido escritor D. Enrique Amado. 

Sea bienvenido. 

• • 
Hallase en esta villa la madre de las 

Hermanas de los Desanparadoc, que 
anda girando visitas á las casa-asilos 
que sostiene dicha Asociación religiosa. 

No se confirmo el rumor que por 
ahi circuló de que el Secretarlo de es
te Ayunmiento presentará la dimisión 
del cargo. 

Con tan infausto motivo un cons-
\>\Q&Qlavacuncasj\vte acaba de cometer 
una de las burradas más sopada?, es
ta verdaderamente consternado. 

Lamentamos el percance. 

Imp- y Gomerolo da R. Quintana 

P . H O U S T O N 
o 

RAPIDOS 
A MONTEVIDEO 

Y BUENOS AIRES 

M o n t e v i d e o y B u e n o s A ¡ r e § 
el 15 de NOVIEMBRE de 1911, el vapor ingiós, 

HESPÉRIDES 
D U R A C I O N D E L V I A J E 18 D I A S 

Este vapor de gran porte y marcha, tiene buenas instalaciones para pasajeros de 3.a clase: cuartos de asen v 
de baños; alumbrado eléctrico, ' ' • w a ^ «wuy 

Cocineros españoles; esmerado tr ato en las comidas. Médico e pañol, cuyos servicios son gratuitos. 
Admite pasajeros de 1.a y 3.a clase. 

PECIOS DE PASAJE I aaCl^e pe?dtas i ü ' i o 
Pídanse los pásales con anticipación. 

Los pasajeros de 3/clase beben presentarse en DOS dias antes de la fecha de salida 
provist s de la dacu nentación que previene la vigente Ley de emigración. Üda 

Para más informas^ dirigirsa al 

) D O M I N G U E Z I 
A 
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F E R R E T E R I A Y B A Z A R 
ISARDO DOMINGUEZ 

Gran surtido de alambre inglés para viñas, alambre 
de espmo p&ra cierres, 

Teks metálicas. Puntas llamadas de parís. Camas de 
nji^era y hierro. Ooleliones metálicos. 
* Lavabos y espej >s. Cuchillería y cerrajería. 
Herrarmeatas para carpintero. Batería de cocina. 
Baulesjiualeta^jm jlduras y marcos dorador. Quinqués, 

lámparas y m^lerial eléctrico para instalaciones. 
Loza fina y cristalina. Objetos de escritorio. 

Depositario de las aguas de VERLV—CABRÉIROÁ. 
Trififtidaa de OBJETOS PARA. REGALO. 
Cijá dé seguridad para tieadas, con la ventaja de que nadie la podrá abrir 

sifi estar .en el secreto. 

COMPAÑIA FRANCESA D E NAVEGACION A VAPOR. 
Lioea del Brasil y L a Plata 

Para Rio JaaeiPOy SantoH, Mout vi Uo y Buhaos Aires saldrá de Vigo el 11 de 
Nov'iBmbr^ el magnífico vapo»* N A L T E 
ÍÁüü&jfí& la, Plata.—Directamento para Montevideo y Baonos Aires saldrá el 20 da 
Noviembre el m^mfioo vapor AMIRAL RIQAULT 
L i n e á de l Bras i l . - Para Rio Jan iro y Sautos saldrá de Vigo el 22 de Noviembre 

él magnífico vapor AMIRAL EXELMAUíá 
Admite pasajeros de tercer^ clas^. 

Precid dei billete ea í3.a olas- Par* Rio Janeiro y Santos, de 10 años en adelante. 
23l4;lü peseta^ ie 2 á 10 añ H 113*3J. -Para Moatevileo y Bcnnos Aires, di 10 años 
en * { J ^ l ^ di 2 á 10 aajs, 115*60; incluso todos ios impuestos. 

«alUas fijis N"J p j Irái e nb i rc i rá j los pasajaros quj no se presenten en esta 
Aganci* coa 48 h jras de anticipación. 

4 m * < s m i-' •jneyt:. i n s f i í c i ó i . so i ladltimi püabra de la iu^^niería 
nayal. Los viparaa Milt9, Oayláa y Oaassaat, tienen comedora magníficos con 
mesas paca 600 p^saj ros di CJUC r̂a cUde, y camarotes de pceferenoia á precios eco¿ 
noinicoá. bl avaa c iciairoá'y o^rntreros españales. 

Eí tcaoo ea 3.a cUs^ espié viid ). Píl^aaa prospectos y libretos. 
Ageqtej (iéaeril s m fí^j i.lt: A ^ r O ^ I ) GOSO M, H [ J Q S . C d l e de Luis Taboada. 

COMPAGílIS GENERALE TRASATLANTIQUE F ¿ ^ 1 ¡ E 
VAPORES A L A HABANA. 

E l ^6.de Noviembre saldrá de Vigorara la Htbana y Nueva Orleans el magnífico 
vapor francés C ^ W L I F O R . I V I B 

Precio dú Oiiletí á la H»uaai, 2L2'LJ — i ̂ m id. (par ferrocirril á Santiago 
de G iba) i í M O - I d . i i. á tfa va Odeans, 23PÍO. 

E i t i Xs* icU exjji le ta nbiia billete i) 3,t olasi á S^n Pranoisao de California, al 
precio de 501*10 paáe&a-!, co npce id d) el billete de fercooarril lesie Nueva Orlenas 
á IJÍ-JJ) d ; J i U f o m u pir la Cimpiñí i 3)ahera ^ac fie, 

Con dícií 4aa este vapjr pdrteieod á la poderosa y acredítala compañía de qué 
op a n-pirte i>Veípló i u'l )3 or^vciántisoí 5 j p i | a 3 , C u n p i ^ a a , í í av^rra y 
Nor í l l ia i í e , e^tá hacho su major elogio. 

Es nac^sario p r e s e n t a r s e « n ^ l ' A.^ IOÍ i eí 23 por la mañana 
A / e n t s sn Ví^o: ANTONIO rONOS. Hijos. 

P ™ u n ^ ^ ^ ^ ^ P ^ 1 ^ A J < K O r e G U I 
i ara la llábana, ^ i^azm: uar ieaas, CaiOanén, áa •tango de Cuba y Ci-nfu «ffes 

saldrá el í 3 de Noviembre el vapor J L ^ U G - J l L l V O ' 
• ; del pisije. A la Hibani , t endrá cia^e, pasije enturo, pesjtas 212í10 — 
Medio-pasaje XWÍQ , 

A los tiemás pá3rí)3, p i s i j ) jai; ¡ o , pur tu i3? L ) . - M . ü ) pinje 
O) ü i $ i ijii'í ) Í m ViV): A l ^ i i ) J ' J IU , a i j y i . 

Compañía D E L PACÍFICO 
{The Pacific steam Navigatión Company) 

PROXIMAS SALIDAS 
Para Rio Janeiro, Montevideo, Bue» os Aires, Ponta Arenas, Coronel, Talca-

huauo, Valparaíso y otros puertos dd Pacífico hasta el Callao. 
Precios en 3.R clase. 

Brasil. Rio ae Ja Plata 
Vapor correo O R A V I A 

HÜANCHAGO 
ORONSA 
OKCOMA 
O K I ANA 
ORISSA 
O R T E G A 
ORO E S A 

el 11 de Abril 
el 21 de Abril 
el 26 de Abril 
el 9 de Mayo 
el 23 de Mayo 
el 6 de Jamo 
el 20 deJnnio 
el 4 de Julio 

Pesetas 22PIO 226'10 
> — 226-10 

22I<10 22610 
> 261 10 35610 

221*10 226'10 
> 22P10 22f><10 
» 221*10 226'10 
> 22P10 226*10 

Admiten pasajeros de 1.a, 2.a y 3.a ciase y carga. 
Los vapores Oronsa, Oriana y Ortega hacen escalas en Pernambnco, Bahía y 

Santos, tocando como los otros en Rio Janeiro. 
AVISO.—Los pasajeros que embarquen por eí puerto de VIGO no están sujetos 

al registro en los fielatos de consumos, por no existir estos en VIGO desde 1 0 del 
año 1911. 

Compañía d^l Pacíflco y White Star Line 
Salida de Vigo cada dos jueves para L a Eochelle Patlice (Francia) y Liverpool 
Seexpi inn biiletps de 1.a y 2 a clas^ para diVhos na «rtos y pira P a m (v iaLa 

Rochelle Pallice) y Londres (vía Liv"rpol),A^;rorA;, Boston, Füadelfia y principUea 
ciudades de los Estados Unidos y Canadá . ^ ^ r 

PROXIMAS SALIDAS: AaPor S u í P ^ A 61 13 de Abril 
A . t , » ORIANA el 27 de Abril 
Agentes Generales de la Compañía: 

SOBRINOS D E JOSE PASTOR 
Dirección en Vigo: Velazques Moreno, núrn. f. 
Dirección en La Coruña: Palza d« María Pita, 19, entresuelo. 

o es mas V I C I O 

MUESTRA 

OEÁTUI 

que 
Atora es posible curar la pasiín por 

las bebidas eiuoriagadoras. ' 

Los esclavos de la bebida pueden ser 
librados de éste vioio, aun 

ecutra su volu-jiad. 
Una cura inofí-íjsiva llamada Polvo 
.Cóza, lia sido inventada, es fácil do 
tomar, apropiad^ pura ambos sexos y 
todas edades y puede ser sunámetrada 
con nliinentc-s E.ílidos 6. bebidas, siu. 
cóuobihíiouió ciol intemperante 

Tedas aquellas porsonas 
que tengan un ernLriaga-
por en la familia 6 entre JIIIS relaciones, no deben 

dudar en pedir la muestra gratuita de 
i''olvo.(fo/..t. Escriba hoy COZA POWDEÍI 
Co.,76 Waidour Street, Londres, Ingla
terra. E l l'olvo Coza puede ser también 
obtenido en todas las farmacias y si Vd. 

presenta ¡i uno de los depósitos al pió 
indicados puede obtener una muestra 
gratuita. Ki no puedo Vd. presentarse," 
perb desea escribir para adquirir la mues
tra gratuita, diríjase directamente á 

COZA POWBEE CO. 76 Wardoui Street, Londrep 5 3 
Depísitos: C A L D A S D E R E Y E S 

FARMACIA de los Sres. Casal Soto 
Hermanos. 4 £ % 

f 
m 
á ¡ L I B R E R I A Y M E N A G E P A R A E S C U E L A S l 

PONT3VEDRA, Calle de la Oliva, núm. 5, PONTEVEDRA 

emmem A v u t í a S í f ^ 0 i t ^ T ^ V * ™ * .baFatura toda clase de trabaJ0S ^ comercio, oficinal ^ S C I — : ̂ A T ^ m ^ êtas para vlsita de ̂ íov-
S I S «TSS: K 
«^^^ text0' hbros y ̂  P-tado d e e s c u e l a s r p U a s , pizarrines, b a -

Se sirven pedidos para fuera de la oapita. 
Wĉ É̂ é̂ 1 COn 0Portun^ad esquelas mortuorias y jaros que se encarguen ^ 

C a U e O ü v a , 5 , P o n t e v e d r a 
demás 

A 
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